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mos 

«lootrina católica acerca de! ma 
triuaonio que es la de Jeaucriato, 
t) sea la unidad, santidad e indi
solubilidad del lazo matrimonial 
elevado a la digoidad de Sacra
mento. Si Dios asi lo ha ordena
do concluíamos, no h»y |)oder 
civil ni eclesiástico que pueda 
mudar lo que Jesucristo dijo. 

Ahora vamos k afiadir algo so
bra la historia del divorcio y so
bre las causas más que razones 
alegadas por lus mal avenidos 
con los preceptos divinos. Solo 
podremos decir poco de lo mu
cho que podríamos eaoribir. Sa
bido es que el Catolicismo sos
tuvo siempre luchas titánicas eu 
contra de las intentonas de bas
tardear él santo Matrimonio. Vi
no el funesto Protestantismo, 
aflojó los lazos de la moralidail v 
•brio iiÉ prnerfiT ristnido'rósa del 
Divorcio en los países proteslau-
tea del centro y Norte de Europa: 
eu Inglaterra tardó más a intro' 
duoirbe y aún hoy se le ponen 
tales trabas (desde 1857 jueces 
espociaUsóon'lugos expedien
te-), pi^s se le mira mal allí al 
divorcio. 

En los países católicos, Fran
cia entre ello», fueron Xo» filósofoi 
impíos del siglo XVIII los adali
des, y la ley de 1792 produjo el 
efecto.de que hubiese más di
vorcios que matrimouioN. Aboli
do en 1916, el judío Naquet se 
propuso como decia, destruir la 
familia y la institución del ma
trimonio, dando al efecto libertad 
a hombres y mujeres para unirse 
y desunirse. No cejó hasta ver 
aprobada la ley de 1884 que, 
aunque Qo tan cruda como él de
seaba, produjo también el efecto 

sen de aHoen aBo divina v«i,».,t-j -. ,• 

era«.er T * W ^ - : ^ ^ ^ ^ ê an^o a la vida conyuga, que 

^^^}^:V>^^ormm..dnri.A...... ^̂  *'i y «ab, de prueba. No cabe penetrar en 

casi se confunde el malrim mió 
con la unión libre. 

Veamos «hora los pretextos 
más quo razones que se alegan 
en defonsa del divorcio (del ab
soluto, no del de habitación que 
por razones altísimas admite la 
Iglesia Católica). 

Casi todas eHas razones se re
ducen a la suerte desgraciada 
del que no está contento con el 
matrimonio, y a la injusticia que 
entreven esos contradictores en 
abdicar la libertad de no romper 
el lazo del matrimonio durante 
toda la vida. Diolio está que ta
les alegaciones son comentadas 
de mil maneras en noveíaf, dia-
mas, epigramas, periódicos y has
ta en las películas del cinema 
tógrafo. Y es quo cuando no hay 
razones verdaderas hnv ""'^.-r,'-
uu «1 recurso oer sentimentalis
mo, de la pasión, de las falsas in-
ter¡.iretaciones y del tópico del 
humanitárislnt» y de !a esclavi
tud y de la libertad autónoma e 
inviolable. 

Así por el estilo se manejan 
mil frases y dichos, todos de re
lumbrón, sofísticos y falsos. 

En primer lérmirio el que con
trae matrimonio no renuncia a su 
personalidad y a sus derechos 
de hombro raciunal; connerva es
tos atributos, aunque, claro está, 
en armonía con los deberes ma
trimoniales regulados conforme 
a la recta razón de lo lícito y de 
lo ilícito, de lo justo y de lo in
justo. Las leyes (lara la vida y 
más si versan sobre cosas taff 
altas como los ñnes del matrimo
nio cristiano no se haoen por la 
pasión y por el sentimentalismo, 
si no por la razón sometida a la 

la do Jesucristo y la de la Igle
sia católica? Lii conciencia mMer-

eíito abismo de inmoralidades a 
que daria ocasión el satánico di
vorcio, que a la postre se con-

, ,,,.., .. .a puniré se con
fia no es más que la inoonoienoia funde con el amor libre, pues si 
ĵde unos pocos que se oyen a si hay derecho a roiuper una vez el laísmos y en su soberbia se oreen 

pmniboientes y hasta infalibles, 
^ Males del divorcio son inoonta-

«•iles. El divorcio, dice un esorí-
\^t católico, envenena el mátri-
Ifonio antes de celebrarlo por la 
liforeza con que se contraería; 
después de celebrarlo porque ]le-
Hi(ía el hogar de desamor, rece
lo», temores y suspicacias; y des-
j>jí4í de! romperlo porque los h¡ 

,¿08 quedarían desamparados o 
n^$|jio des8m l̂arado8, la mujer 
despreciada y en condición infe-
riqr, el odio sucedería al amor. 

%to dicho aKi sin explicaoio 
^*f fefstaya para que se vea od
ios, porque se rehuirían los de* 
beres y la carga tremenda de 
criar y educar hijos para la vir
tud y para el cielo, la natalidad 
disminuiría por temor al divorcio 
y al abandono consiguiente de 
los hijos, al esposo lo coloca al 
borde del precipicio de todas las 
oonoupisoencías y tsntaciones, 
dada la oaraoterístioa vehemen
cia de ceguedad do la pasión 
carnal cuando entreviera un nue
vo incentivo, porque disgustos 
en doquieran han de existir como 
tributo de este valle de lágrimas. 
Solo en la vida eterna habrá com
pensaciones. 

La esposa, sobre todo si es 
digna, habría de abdicar de las 
hermosísimas prendas de pudor, 
de dignidad y hasta de materni
dad sagrada, si sus bodas pendie
sen de la veleidad, del capricho 
y de eualquier otro iooonveniea-

vinculo, no se ve razón de que 
no pueda romperse otras más. 

Es el divorcio la consagración 
de la fuerza bruta de los peores 
y en lugar de amor se siembra 
aversión y odio, y a la postre la 
condenación. 
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v a n l ina e t ique ta , ffiie le> 
gltttniMU »u p r o c e d e n c i a . 
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ESTROFAS 
No es la revolución raudal de 

que fertiliza la extendida vega; 
es sorda inundación que se desata. 
No es viva luz que se difunde grata, 
sino confuso resplandor que ciega 
y tormentoso vértigo que mata... 

No esperéis, no, que la confusa ple-
(be 

como santo depósito en su pecho 
nobles instintos y virtudes lleve. 
Hallará el mundo a su codicia estrecho, 
que es la fuerza, es el numero, es el 

(hecho 
brutal jes la materia que se mueve| 

Y buscará la libertad en vano, 
que no arraiga en los crímenes la idea, 
ni entre las olas fructifica el grano. 
Su castigo en sus iras centellea, 
pronto a estallar, que el rayo y el li-

(rano 
hermanos son. ¡La tempestad los crea 
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